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JUICIO: PRADOLINI PABLO JOSE c/ ASSIST MEDIC S.R.L. (SANATORIO ROCA) S/COBRO DE
PESOS s/ X- APELACION ACTUACION MERO TRAMITE-Expte. N°540/15-Juzgado del Trabajo I
nom.

San Miguel de Tucumán, 20 de octubre de 2025.

Proveo la presentación efectuada por los letrados Robles y Perez Capozucco el 15/10/2025:

Previo a todo trámite:

1.- Atento a que existe una contradicción entre lo expresado en la cláusula primera: "LAS PARTES

DESISTEN DE DICHO DERECHO (APELAR)", lo cual implicaría dejar firme la resolución del
26/09/2025, y, a su vez, en la cláusula tercera del convenio pactaron el monto de honorarios de la "
Dra. Ana Cristina Robles $560.000", es decir por un importe menor al regulado en la sentencia
definitiva ($1.900.000), e imposición de costas allí establecida "la parte demandada, por resultar
parcialmente vencidas, cargará con sus propias costas más el 80% de las generadas por la parte actora,

debiendo ésta última cargar con el 20% de las propias", aclaren y/o rectifiquen las partes al respecto.

2.- Rectifiquen la forma de pago pactada en la cláusula segunda a lo previsto por el Art. 277 de la
LCT: "[...]Todo pago que deba realizarse en los juicios laborales se efectivizará mediante depósito bancario
en autos a la orden del Tribunal interviniente y giro judicial personal al titular del crédito... Todo pago
realizado sin observar lo prescripto, así como el pacto de cuota litis o el desistimiento no homologados, serán

nulos de pleno derecho.". CACC-540/15.

Actuación firmada en fecha 20/10/2025
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